
SECC!ON JUDICIAL 53
 

Todo coopropietarío puede reivindicar y defender de ter-

ceros el bien común.

Recurso (lc nulidad int0rpucslo por don Leopoldo Giral-

do, en la causa que sigue con don chovio Ramí—

rc.:, sobre interdicto (lc recobrar.

Procede de A nt'ca…sh .

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Don Zenovio Ramírez, Francisco Avila y Antonio
Loli, por su propio derecho y en representación de sus
respectivas esposas y don Constancio Mejía, por propio

derecho y en representación de Su señora madre, doña

Leona Osorio, interpusieron acción de interdicto de re-

cobrar contra don Leopoldo Giraldo, por haberlos des-

pojado de un terreno cuya posesión mantenían hacía más

de treinta años. A fs. 5, Ramrrez, Mejía y doña Leona
Osorio otorgaron poder a don Antonio Loli para que los
represente en el juicio, y Loli en calidad de apoderado

asiste al compaíºendo de ley, 'en el que reproduce la de-
manda de fs. 1.—Seguida la acción por sus debidos tr"-
mites, se pronunció la sentencia de fs. 55 por la que el

Juez declara fundada la demanda respecto de los tres
primeros demandantes y nulo e insubsistente todo 10 ac-
tuado respecto de doña Leona Osorio por haberse inter-
puesto la demanda por quien no tenía poder para ello.
La sentencia de vista de fs. 63 enmienda el error de la

apelada, estimando que el poder de fs. 5 y la ratificación

de la demanda en el comparendo por apoderado con po-

der suficiente, convalida la situación dándole todo vigor,
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la revoca declarando no haber nulidad e insubsistente en
lo actuado respecto de doña Leona Osorio, pero omitió '
resolver sobre lo principal, en cuanto a dicha señora, de—
clarando fundada o infundada la demanda- '

La sentencia de vista, que hace justas apreciaciones
sobre la validez del procedimiento, y la justicia de la ac—
ción incoada por los demandantes, olvidó pronunciarse
sobre parte de la demanda, por lo que, procesalmente, es
nula e insubsistente, y así puede servirse resolverlo la
Corte Suprema, ordenando que la Corte Superior de Hua-
raz proceda a dictar nuevo fallo, conforme a ley.

Salvo mejor parecer.

Lima, 31 de mar'zo de 1945.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 12 de abril dé 1945.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal, y con--
siderando: que la representación de doña Leona Osorio
la ha ejercitado don Antonio Loli desdeel acto del com-
parendo y a qué en todo caso tratándose de un interdic—
to dé recobrar la resolución que lo ampara favorece a to-
dos los condóminos conforme a lo preceptuado en._el ar-
tículo ochocientos noventiseis del Código Civil: decla-
raron NO“HABER NULIDAD en la sentencia de vista de
fojas sesentitres, su fecha veintiocho de diciembre de mil
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novecientos cuarenticuatro, que confirmando en una par-

te y revocando en otra la de primera instancia de fojas
cincuenticinco, su fecha ocho de noviembre del mismo
año, declara fundado el interdicto de recobrar seguido
por don Zenovio Ramírez y doña Leona Ortiz con don
Leopoldo Jiraldo; con lo demás que contiene: condena—

ron en las costas del recurso a la parte que 10 interpuso;
y los devolvieron.

Zavala Loaiza — Frisancho — Noriega

Fuentes Aragón — Vásquez.

Se publicó conforme a ley.

J086 Merino Reyna, Secretario.

Cuaderno No. 2536 de 1944.


